
RAD N° 11001310302620240000400 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro. 

 

RADICACIÓN:   110013103026202400000600 
REF:    VERBAL (RESTITUCION INMUEBLE) 
DEMANDANTES:  LEASING BOLIVAR S.A. hoy BANCO  

DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADOS:  ROMERO SEGURA Y CIA SCA. 

 

 

Según la previsión del artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, sea subsanada, bajo apremio de rechazo:  

 
 
 

(i) Allegar folio de matrícula inmobiliaria Nº 50N-409185 y 

50N-20520607, actualizados, con al menos un de 

expedición.  

 
  
NOTIFÍQUESE, 

 

CZ 
 


